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Serán suscrltores íorzosos & la Gaveta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
orovlncias. 

Real órden. de 26 de Setiembre de í80i.) 

Se declara texto jflclal y autentico el de las 
ilsposlciones oúeiaies, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

fuverior Decreto de 90 de Febrero de 1861.» 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

¿<í jtxzríi el dia 2 i f ^yo de 1892. 
la y vigilancia, Artillería y oúm. 73.—Jefe 

i, el el Comandante de Artille) ía, D. Gui-
no Cavestani.—Imaginaria, otro de Ingenieros, 

Aguilar.—Hospital y provisiones, Art i l le
ro Capitán.—Reconocimiento de zacate y v ig i -

liis montada, Artillería.—Paseo de enfermos, nú -
73.—Música en la Luneta, núm 72. 
6rden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

or, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
iSecretaria. 

En el Tribunal del pueblo de Novaliches de esta 
iovincia, se encuentran depositados un carabao ca
lén y una caraballa con marcas, sin dueño co

jo . 
ÍLo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Ci-

se anuncia al público para que, las personas 
I fe crean con derecho á los mismos, acudan á 

fSecretaría de este Gobierno Civi l con los docu-
i justificativos de su propiedad, en el término 
dias; en la inteligencia de que pasado dicho 

sin haberlo así yerificado se los declarará de-

^¡««nila, 30 de Abr i l de 1892.—Gómez. 

MORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
| . DE FILIPINAS. 
gomada esta Tesorería por decreto de la Inten-
Fcia general de Hacienda fecha de ayer para sacar 
Nticierto público la adquisición de ejemplares im-

F*. libros y carpetas para el servicio de la Caja 
^pósitos, con estricta sujeción á los modelos y 
re0 de condiciones que se hallan de manifiesto en 
PUntro,. bajo el tipo de pfs. 264 6 sea con un 

t 'é ís0,imá8 ^ ^ P^3' ^ señalado en el citado 
'cíí jj , condiciones, se anuncia al público, á fin 
1,1 j!e 'a3 personas que quieran tomar á su cargo 
] é toT^0 serv ic i0> puedan presentarse con sus 
d riC10Q?s ea la referida Tesorería, el dia 6 de 

f *len(íÓXÍmo á las (íiez en Punt0 de su mañana en i , a íugar el referido concierto. 
^ ^ - 2 6 de Abri l de 1 8 9 2 . - J o s é Arizcun. 

• 

:1 

^NISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

IsafJ* ¿le Mayo próximo á las ocho en punto 
.4^ e i a r a 0 n a Y en el local de costumbre se veri-
Hjent. &: sorteo de la Lotería Nacional Filipina del 
lo e ano. 
Kam?6^ anuncia al público para su conocimiento. 

de Abr i l de 1892.—González. :2 
\ , 
Wo^rí0 de este Ceiltro'fecha de hoy ha si(30 

Provi • ^ariano Mella, vecino de Nueva Cace-
»ci0ll Qcia de Camarines Sur, para rifar en com-
S Nac"011 ê  s.or''eo extraordinario de la Real Lo-
lio p̂ 1̂ 118̂  Filipina, correspondiente al ires de 
'papM 1̂̂ 0 u^ caruaje «Victoria» enganchada á 
•̂ arn- • câ â C)S moros con sus correspondien
tes lci0nes y farolea avaluados en 8 de los 
VüQS?611 â cantidad de quinientos pesos, por 

so Anastasio y D. Tomás Francisco siendo 

Depositario D. Marcos Duran, vecino del mismo quien 
entregará aquellos al tenedor de la papeleta que entre 
sus números tenga uno igual al agraciado con el 
premio mayor del expresado sorteo. 

Consta dicha rifa de doscientas cincuenta pspeletas 
con ciento sesenta números correlativos ai precio de 
dos pesos una. 

Manila, 26 de Abri l de 1892.—Antonio González 
Wdel l . :1 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado D. Mariano Pardo, vecino de Lingayen pro
vincia de Pangasinan, para rifar en combinación con 
el sorteo de la Real Lotería Filipina, correspondiente 
al mes de Julio próximo, seis butacas de narra, seis 
sillas grandes de bejuco, tres sillas pequeñas de be
juco, un lavabo de narra, una cama grande de narra, 

.un quinqué de mano, una lámpnra de comedor, una 
lámpara de Sala de cuatro luces, cuatro mesitas de 
maque, una sillería negra de Viena, compuesta de 
doce sillas, un sofá, dos sillones, un velador de Sala 
negro, una mesa de comedor, una percha para bas-
ones, y sombreros, tres camas pequeñas, una mesa 
do noche, juego de lavabo un pié palanganero de 
hierro con "su cofaina de metal un aparador platero 
de narra un aparador ropero de narra, un farol con 
su quinqué y un quiles de dos ruedas de Vigan, 
enganchado á dos caballos moros justipreciados por 
D. Francisco de Orozco, y D. Braulio Cruz, en la 
cantidad de seis cientos pesos, en cinco de los co
rrientes. 

Consta dicha rifa de trescientas papeletas con cien 
números correlativos cada una al precio de dos pe
sos siendo Depositario D. Enrique Arana, que vive 
en la cal'e de la Plaza núm. 2 quien entregará aque
llos; al tenedor de la papeleta que entre sus nú 
meros tenga uno igual al agraciado con el premio 
mayor del expresado sorteo. 

Manila, 27 de Abr i l de 1892.-^Antonio González 
W d e l l . 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento tapa de 

vaca, café en grano, azúcar corriente de pilón, arroz 
de 1.a blanco, mongos, vino tinto y vinagre del país, 
se admitirán en dicha Dependencia sita en la calle 
de Carballo núm. 2 hasta las 9 de la mañana del 
dia 9 del mes de Mayo próximo, muestras de dichos 
artículos que reúnan las condiciones de bondad ne
cesarias, acompañándose nota de los precios. 

La entrega de dichos a-tíeulos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, pesados y medidos á satisfacción de la Admi
nistración militar y su pago se realizará por la Caja 
de la Factoría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 30 de Abri l de 1892.~E1 Comisario de 
Guerra Interventor, Agustín Mico. 

E l Coronel Teniente Coronel primer Jefe del Regi
miento de Líaea Bisayas número setenta y dos. 
Hace saber: que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. General Subinspector de las armes ge
nerales se convoca á una pública licitación que ten
drá lugar el dia cinco del próximo mes de Mayo á 
las ocho de su mañana en el cuartel de la Luneta, 
al objeto de subastar el arriendo de la cantina del 
mismo, ante la Junta económica que se reunirá en 
el cuarto de bandera y b«jo mi presidencia, con suje
ción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la primera y segunda oficina de dicho 
cuerpo, sita en el cuartel citado y pabellón número 
nueve, anexo al mismo. 

Para tomar parte en la licitación, los proponentes 
deberán remitir con la oportunidad debida sus pro

posiciones en pliegos cerrados, acompañando el do' 
cumento que acredite su aptitud legal para contratar-

Manila, 22 de Abr i l de 1892.—Juan Herrera. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS D E TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito deMasbate. Pueblo de Uson. 

Don José Rodríguez solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Nainday,» cuyos límites son: al Norte, 
el rio de Guión, al Este, cogonales del Estado, al 
Sur, el rio Nainday y al Oeste, mang-le, compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de ciento treinta y cinco hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 27 de Abri l de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 
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Don Victo riño Gatmaitan solicita la adquisición 
de terreno en el barrio de «Masucoi», cuyos límites 
son: al Norte, terreno solicitado por Ponciano Tiong*-
son, al Este terrenos de barios vecinos, al Sur, te
rreno de Hugo Burlungan y el solicitado por Dioni
sio Solis Santos, y al Oeste, tierras de la Cofradía y 
el del expresado Hugo Burlungan; comprendiendo en
tre dicbos límites una superficie de aproximada de 
setenta y ocho hectáreas, según expresa el interesado 
6n su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 20 de Abr i l de 1892.—El.Inspector gene
ral , S. Cerón. 

Distrito de Negros Occidental Pueblo de Dumaguete. 

Don Rufino Suarez González solicita la adquisición 
de terreno baldío realengo que radica en el expresado 
pueblo, cuyos límites son: al Norte, calle de Maga
llanes y terrenos de Iguacio González; al Este, playa 
y terrenos de Cicilio Flores; al Sur, calle de Colon, 
Tribunal y Mercado público y al Oeste, la playa 
mayor del pueblo; comprendiendo entre dichos lími
tes una superficie aproximada de dos hectáreas, se
g ú n expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 20 de Abri l de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de Silay. 

Don Raymundo Hilado solicita la adquisición de te
rreno baldío en el sitio «Lantanan» cuyos limites son: al 
Norte el rio Malisbug al Este terreno denunciado por 
Isidro Hilado, al Sur el rio Ginalanan y al Oeste, terreno 
de propiedad de Celestino Hilado, comprendiendo en
tre dichos límites una superficie aproximada de cin
cuenta cavanes de semilla según expresa el intere
sado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 20 de Abr i l de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Pivviücia de Camarines Sur. Pueblo de S. Fernando. 

Don Ensebio Borromeo solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio «Domilang tubig», cuyos l í
mites son: al Norte, montes del Estado; al Este, te
rrenos de Torcuato Coronel, Isidoro Oiaguer y Fermín 
Colanag; al Sur, montes del Estado y al Oeste, te
rrenos de Julián Goray y Jorge Galicia; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de veinte quiñones, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 12 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Romero. 

Provincia de Camarines Norte. Pueblo de ludan. 

Don Pedro Sobrado solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio «Habig», cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de Gabino Julián, al Este, colina 
Pintongbato, al Sur, terrenos de Blás Sumagid y al 
Oeste, los de Marcelino Mauro; comprendiendo en
tre dichos límites una superficie aproximada de cin
cuenta hectáreas según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 2 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Bulacan. Pueblo de CalumpiL 

Don Mariano Benitez solicita la adquisición de 
terreno en el sitio Pilapilan cuyos límites son: al Norte, 
Este, Súr y Oeste; terrenos del Estado, ignorándose 
la extensión aproximada por no consignar el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Mariano Benitez solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Oalaparan» cuyos límites son: 
al Norte, Este Súr y Oeste, terrenos del Estado; ig
norándose la extensión aproximada por no consignar 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero del 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2 o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Doña Rafaela G. Resmilla solicita la adquisición 
de terreno en el sitio Cambutilan, cuyos limites son: 
al Norte, Este, Sur y Oeste terrenos del Estado; i g 
norándose la extensión aproximada por no consignar 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Cabiao. 

Don Críspulo Sideco solicita la adquisición de 
terreno baldío que radica en el expresado pueblo, 
cuyos límites son: al Norte, terrenos de Isidro V i -
nuya y parte de los denunciados por E. Ayllon, al 
Este; la sapa Saclang, al Sur; la sapa llamada Du-
manas y al Oeste, terrenos baldíos; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
diez y ocho quiñones, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
nara ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 12 de Abri l de 1892.—El Ingeniero I.er 
Jefe, S. Cerón. 

Don Marcelino Quiason solicita la adquisición de 
terreno baldío en el barrio «Saclang,» cuyos límites 
son: al Norte, terrenos denunciados por Enrique A y 
llon; al Este, los denunciados por José de León; al 
Sur, el estero nombrado Dumanas; y al Oeste, terrenos 
baldíos; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de diez y seis quiñones, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público pa^a los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 12 de Abri l de 1892.—El Ingeniero l .er 
Jefe, S. Cerón. 

Proviacia de Nueva Ecija. Pueblo de Lupao. 

Don Simplicio Sansanc j D. Elias Remollino so
licitan la adquisición de terrenos baldíos en los sitios 
Alalay-grande y otro cuyos límites son: al Norte, cam
pos de Alalay y Sapinit; al Este, el rio Arimal y bos
que de Binsit; al Sur, el rio Casiambalio y ai Oeste, 
el barrio de San Francisco; comprendiendo entre di
chos límites una superficie aproximada de cuarenta 
quiñones; según expresa los interesados en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
Público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia llocos Sur. Pueblo Canden. 

Don Lino Abaya solicita la adquisición de terrenos 
baldíos en el sitio «Darapidap», cuyos límites son: 
al N . terrenos de Proceso Abaya, Felipe Cariño, Sil-
vina Abaya, Víctor Madarang, Victorino Abaya y 
D. Nicasio Guia; al E. los del recurrente, María 
Abaya, Nicasio Guia y Francisco Abaya; al Sur, 
los de Claudio Liquete y Basilio Pacquin y al O. 
os de Toribio Galase, Gregorio Gabatin, Faustino 

Villanueva, Andrés Manzano, José Morales, Rafael 
Madarang, Macario Leaño, Pantaleon Arlegui, Clemente 
Abaya, Mariano Gagarin y D. Antero Abaya, com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproe-
simada de 12 hectáreas, 55 áreas y 55 c^ntiáreas, 
según se expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe^ J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de Manapla. 

Doña Alfonsa Juson y Maravilla solicita la adqui
sición de un terreno baldío cuyos límites: por el Norte, 
el rio Quinaroyan Pequeño; al Este, terrenos del Es
tado; al Sur, el rio Quinaroyan Grande y por el Oeste, 
el punto en que se encuentran los dos mencionados 
rios Quinaroyan Grande y Pequeño; comprendiendo una 
superficie aproximada de ciento cincuenta cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se an 
público para los efectos que en el mismo se 

Manila, 18 de Enero de 1892. E l InaWN ^ 
fe, J. Guillelmi. ^ Jefe 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMO^En 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
Por disposición de la Dirección general ^ C?> í 

nistracion Civil , se sacará á nueva subasta 
el arriendo del arbitrio de sello y resello / 
y medidas del 2.o grupo de la provincia dee 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs 
anuales, y con entera y estricta sujeción al 
de condiciones públicado en la Gaceta de 
pital, núm. 116 correspondiente al día 24 J 
tubre de 1888, E l acto tendrá lugar ante la jue I 
Almonedas de la expresada Dirección que se J"1; 
en la casa núm. i de la calle del Arzobispo J10' 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta^ 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 97 
Mayo próximo venidero á las diez en punto de gn 
ñaua. Los que desém optar á la subasta podrán 
sentar sus proposiciones extendidas en papel del 
10.9, acompañando precisamente por separado el¡ 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Abri l de 1892.—Abraham GaiJílíril 
García, 

Por disposición de la Dirección general de Admj 
tracion Civil , se sacará á nueva subasta pública,' 
arriendo del arbitrio del sello y resello de p 
medidas del 3.er grupo de la provincia de 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 
céntimos, anuales, y con entera y estricta 
al pliego de condiciones publicado en la 
esta Capital, núm. 84, correspondiente al día 23 
Marzo de 1890. El acto tendrá lugar ante la Junta 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reí 
en^ la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia,ltei| 
dia 27 de Mayo próximo venidero, á las diez 
punto de su mañana. Los que deséen optar i 
subasta, podrán presentar sus proposiciones 
das en papel del sello 10.°, acompañando 
mente por separado, el documento de garantía 
rrespon diente. 

Manila, 27 de Abr i l de 1892.—Abraham Garál 
García. . 
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Por disposición de la Dirección general de 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta 4 
el arriendo del arbitrio de sello y resello dé 
y medidas del 5.o grupo de la provincia de klij 
gima, bajo el tipo en progresión ascendante defi 
IC^S'GO anuales, y con entera y estricta sujeción 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de e 
Capital núm. 19, correspondiente al dia 19 deEofllistr 
de 1892. El acto tendrá lugar ante la Junta deiUar 
monedas de la expresada Dirección, que sereuniráí 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina al 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad)! 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 J . 
Mayo próximo venidero á las diez en punto * % 
su mañana. Los que deséen optar á la subas» 
podrán presentar sus proposiciones extendidas í 
papel del sello 10.8, acompañando precisamente 
separado, el documento de garantía correspondienj 

Manila, 27 de Abr i l de 1892.—Abraham G»f» 
García. 

i 
Por disposición de la Dirección general de Adminjí1* g 

cion Civil , se sacará á nueva subasta pública el arrie» 
del arbitrio de sello y resello de pesas y medidas' 
4.o grupo de la provincia de la Laguna, bajo ei% 
en progresión ascendente de pfs. 717'00 anualesj J 
entera y estricta sujeción al pliego de condicionesF 
biieado en la Gaceta de esta Capital, uúm. 384, corr 
pendiente al dia 31 de Diciembre de 1891. El acf^ 
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la Js 
sada Dirección, que se reunirá en la casa 
de la calie del Arzobispo esquina á la plaza de -
riones, (Intramuros de esta Ciudad) y en Ia ^ 
terna de dicha provincia, el dia 27 de Mayo Prü 
venidero k las diez en punto de su mañana. W * 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sflSJ 
posiciones extendidas el papel del sello 10' ^Jt 
pañando precisamente por separado, el docume" i 
garantía correspondiente. (uÁ 

Manila, 27 de Abri l de 1892.—Abraham 
García. 

J 

Por disposición de la Dirección general 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta Vu 
arriendo del arbitrio del sello y resello de V ^ í ' 
medidas del 6 . 0 grupo de la provincia de la ^ c¡¡)íí»| 
bajo el tipo en progresión ascendente de P j pjieq 
anuales, y con entera y estricta sujeción ai r 
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Aciones publicado en la Gaceta de esta Ca-
* ÚD3- co-respondiente al dia 12 de No-

he de 1891. E l acto tendrá lugar, ante la Junta 
Mmonedas de la expresada Dirección que se reu-
^ nlacasti núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
^laza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
V subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 

i pj^ximo venidero á las diez en punto de su 
E¿ Los que deséen optar á la subasta, podrán 
r .ar sus proposiciones extendidas en papel del 
f6 I Q / J acompañando precisamente por separado, 
f?cliin3nto de garantía correspondiente, 
laila, 27 de Febrero de 1892.—Abrabam Gar-

r dispoŝ c^on <̂e â Di^c^i011 general de Admi-
•Lcio11 Civil? se sacará á nueva subasta pública el 

Jaido del arbitrio de sello y resello de pesas y 
••' - de la Cost& Orriental de Isla de Negros, bajo 

en progresión ascendente de pfs, 213'94 4[8 
j entera y estricta sujeción al pliego de condicio-
míblicado en la Gaceta de esta Capital, número 

¿respondiente al dia 19 de Enero do 1892 E l 
p.jrá lugar, ante la Junta de Almonedas de la 
ie5ada Dirección que se reunirá en la casa número 

Je la cal e del Arzobispo, esquina á la plaza de 
, ¡onps, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal-

¡j ¿e dicha provincia, el dia 27 de Mayo próximo 
¿dero á las diez en punto de su mañana. Los que 
¡¡¡en optar á la. subasta, podrán presentar sus pro-
¿iones extendidas en papel del sello 10.°, acompa 
gndo precisamente por separado, el documento de 
rarantia correspond ente, 
'ifónila, 27 de Abr i l de 1892.—Abraham García 
pía-

disposición de la Dirección general de Admi-
jislracion Civil , se sacará á nu«va subasta pública 
¿arriendo del arbitrio de carruages, carros y caballos 
¿e la provincia de la Laguna, bajo el tipo en pro
cesión ascendente de pfs. 1.987-'26 anuales, y con 
alera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
¿lieado en la Gaceta de esta Capital, núm. 167 
r̂espondiente al dia 18 de Junio de 1890. E l acto 

|íD(irá lagar ante la Junta de Almonedas de la expre-
áa Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
üe del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 

Itramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
lia provincia, el dia 27 de Mayo próximo venidero 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen 

ipíar i la subasta, podrán presentar sus proposicio-
pes extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
pecissmeDte por separado, el documento de garant ía 
Correspondiente. 

lila. 27 de Abr i l de 1892.—Abraham García 

r disposición de la Dirección general de Admi-
itracion Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
' ""fieodo del arbitrio de carruages, carros y caba-

de la provincia de Zamboanga, bajo el tipo en 
jpogresion ascendente de pfs. 276'00 anuales, y con 
'""a y estricta sujeción al pliego de condiciones 
icado en la Gaceta de esta Capital, núm. 315, 

Npondiente al dia 12 de Noviembre de 1891. E l acto 
mú luo.ar ante la Junta de Almonedas de la expre-
^ Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
J?'acalle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo-
J^s (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal-

ia de dicha proviocia, el dia 27 de Mayo próximo 
percalas diez en punto de su mañana. Los que 
gen optar á la subasta podrán presentar sus pro
diciones extendidas en papel del sello 10.°, acom-
J» ando precisamente por separado, el documente de 
P ' a correspondiente. 

glla) 27 de Abri l de 1892.—Abraham García 

Por 

f 

.^sposicion de la Dirección general de Admi-
^-lon pivi l j se sacará á nueva subasta pü-

jCaiej, a r r i eQüo del impuesto de carruages, carros 
• ^ distr^o de Morong, bajo el tipo en 

h ¡ l f n ascendente de pfs, 464<00 anuales, y 
INs K V 7 estricta sujeción al pliego de condi-
[Nro J^ icado en la Gaceta de esta Capital nú-
m.%] COrrespondiente al dia 4 de Febrero da 

1 scto ti-ndrá lugar ante la Junta de A l -
h la c expresada Dirección, que se reunirá 
1 'a Pk^ n ^ m - 1 de la calle del Arzobispo esquina 
l ^ la <Íe Moriones' (Intramuros de esta Ciudad) 

Pró •utaIterna de dicha provincia, el dia 27 de 
f̂ ana veilidero á las diez en punto de su 
í^ítar ^ue deséen optar á la subasta, podrán 
m J Q . 8us proposiciones extendidas en papel del 
[ ^ ü ¿ ' acompañando precisamente por separado, 
Üíaii}i ei1̂ 0 de garant ía correspondiente. 

' W de Abr i l de 1892.—Abraham García 

Por disposición de la Dirección general de Adm-i 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del impuesto de caruages, carros y ca
ballos de la provincia de Cavite, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1570'00 anuales y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
públicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 346 co
rrespondiente al dia 13 de Diciembre de 1891. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones. (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Mayo prójimo venidero á las diez en punto de su 
mañana . Los que deseén optar & la su basta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente, 

Manila, 27 dé Abri l de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del impuesto de carruages, carros y ca
ballos de la Costa Oriental de Isla de Negros, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 1882 anua
les y conteniera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones públicado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 20, correspondiente al dia 20 de Enero de 
1892. E l acto tendrá lug-ar, ante la Jucta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esqu na á 
la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Mayo próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

I Manila, 27 de Abr i l de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará ' á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de las Pesquerías de la Costa Orien
tal de I s k de Negros, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 345 anuales y con entera y estrictn su
jeción al pliego condiciones publicado en la ^Gaceta 
de esta Capital», núm. 306 correspondiente al dia 
3 de Noviembre de 1891. E l acto tendrá lugar, 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones. {In-
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 27 de Mayo próximo venidero á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel de sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 21 de Abri l de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará h nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de las Balzas del rio de Lum-
bang y la que existe entre de pueblo de Pagsacjan 
y el barrio del mismo denominado S. Sebastian en 
la provincia de la Laguna, bajo el tipo en progre 
sien ascendente pfs. l.250£80 anuales, y con entera 
y estricta suj ícion al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital, núm. 40 correspon
diente al dia 9 de Febrero de 1892. E l acto tendrá 
lugar, ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de •Morlo
nes, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 27 de- Mayo próximo veni
dero k las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subas-ta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantí-i correspondiente. 

Manila, 27 de Abr i l de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección • general de A d 
ministración Civil , se sacará á nueva subasta búbiiea 
el arriendo de arbitrio de vadeos y pontazgos del 
2.0 grupo que componen los pueblos de Lingayen y 
S. Isidro de provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 145'80 anuales, y 
y con entera extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 348 co
rrespondiente al dia 15 de Diciembre de 1891. El 
acto tendrá lugar, ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Diré ;cion que se reunirá en la casa n ú 
mero 1 de la calie del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Mayo próximo 

venidero á las diez en punto de su mañana. Lc^ 
que deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acem-
pañando precisamente por separado, el documento de-
garant ía correspondiente. 

Manila, 27 de Abr i l de 1892 Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará k nueva subasta pública el 
arriendo de encierro de animales del pueblo de Bí-
ñang (Laguna) bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 16'04 céntimos anuales y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital núm. 315, correspondiente al diit 
12 de Noviembre de 1891. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia 
el dia 27 de Mayo próximo venidero á las diez en 

.punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Abri l de 1892t—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el a r 
riendo del juego de gallos de los distritos de Le
pante y Bontoc, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 57*00 durante el trienio y con entera y es
tricta al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta 
de ssta Capital, núm. 268 correspondiente al dia 
26 de Setiembre de 1891. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del A r 
zobispo esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 27 de Mayo próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 27 de Abr i l de 1892.—Abraham García^ 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del juego de gallos del distrito de Da-
vao, b<jo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 871^4 durante el trienio y con entera y extricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital, núm. 264 correspondiente al dia 
22 de Setiembre de 1891. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, (Intramu
ros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha pro
vincia, el dia 27 ae Mayo próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.", acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Abri l de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disoosicion de la Dirección general de Adminis 
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 2.o 
grupo de la provincia de Tayabas bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 449-63 anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta •Capital núm. 120 co
rrespondiente al dia l .o de Mayo de 1891. E^ acto t e n d r á 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada D i 
rección, que se reunirá en a casa núm. 1 de la ca le del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
de esta Ciudad), y en subalterna de dicha provincia 
el dia 27 de Mayo próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10,°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Abri l de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Direcion general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
servicio de suministro de raciones k los presos pobres 
de la cárcel pública de llocos Norte, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 00'10 céntimos por cada 
ración diaria, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 56 correspondiente al dia 25 de Febrero 
del año actual. E l acto tendrá lugar ante.la Junta 
de Almonedas de la expresada dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Mononas (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
27 de Mayo próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deseén optar á la subasta, podráa 
presentar sus proposiciones extendidas en papel áel 
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selio lO.", acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Abril de 1892.—Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 25 de Mayo próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, se subastará ante la Junta de 
Beales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
«n el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, la venta de un solar y edificio que 
la Hacienda posée en el pueblo de Pagsanjan (La
guna), bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs» 1.243'38 céntimos, y con entera y extricta su
jeción al pliego de condiciones, publicado en la Ga
ceta de esta Capital núm. 63 correspondiente al dia 
13 de Marzo de 1892. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el Sa
jón de actos públicos. 

Manila, 22 de Abr i l de 1892.—Abraham García 
-García. 

E l dia 16 de Mayo próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana , s© subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, que se consti
tuirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana, la venta de los terrenos y edi
ficios de la propiedad del Estado destinados á Alma-
enes de depósito y embarque de tabaco en el pue-

h\9 de Sto. Tomás de la provincia de la Union, bajo 
-id tipo en progresión ascendente de pfs. 588'24, y 

2 de Mayo de 1892. 
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eon entera y estricta aujeei#n al pliego de condicio
nes publicado en la Oaeste do e»ta Capital núm. 3&5 
correspondiente al dia 22 de Diciembre de 1891. 

L a hora para la subasta de que te trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 8 de Abril de 1892.—Abraham García Garoia. 

MONTE D E PIEDAD T CAJA D B AHORROS D B MANILA • 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

Números Fechas. "J Nombres 

18.880 
18.881 
29.945 
29.661 
33.851 
28.938 
37.253 
37.264 
3.598 
1.401 
7.950 

26.011 
26.012 
38.434 
13 903 
13.904 
13.905 
16.148 
7.583 

6 Junio 1891 
» » » 

» 

1892 

14 Setiem. 
12 » 
19 Octubre 
5 Setiem. 

17 Noviem. 
» » 

30 Enero 
11 ) * 1891 

8 » 1892 
2 Setiem. 1891 
2 » » 

28 Noviem. » 
25 Abr i l » 

» » > 
» » » 

13 Mayo » 
3 Marzo » 

4 Febrero 1892 
27 Enero 
30 Marzo 
1.° Agosto 
23 Diciem. 
18 Enero 
» » » 

13 Febrero > 
23 Octubre 1891 

» » » 
» » » 
6 Noviem. » 

1891 

1892 

4.075 
3.213 
9.854 

24.950 
41.069 

2311 
2.312 
5.437 

34.347 
34.348 
34.349 
36.025 
36.026 
36.027 
36.405 
21.716 
39.657 
39.658 

4.772 
4.773 
7.926 

13.550 
34.114 
19.232 
19.434 
17.502 
23.649 
35.879 
6.033 

6.597 25 » » 
1.070 9 Enero » 

10.900 8 Abri l » 
1.942 15 Enero 

22.736 10 Julio 1891 
27.455 24 Agosto » 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Cfaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila, 11 de Abr i l de 1892.—José Zaragoza. 

» » » IzU » 
9 » » 15 » 
2 Julio » 1 » 
9 Diciem. > 10 » 
» » » 20 » 
8 Febrero 1892 30 » 
» > » 40 » 
8 Marzo » 2 » 

22 Abr i l 1891 6 .» 
21 Octubre » 6 > 
9 Junio » 3 » 

11 Julio » 4 » 
26 Mayo » 3 » 
18 Julio » 20 » 

5 Noviem. » 7 » 
18 Febrero 1892 100 * 

Donata Aguilar. 
La misma. 
La misma. 
José Mariano. 
E l mismo. 
Mariano M . Pascual 
Lutgarda Mariano. 
Constancio Mariano 
Ciriaca Haya. 
Sósimo Mariano. 
Pedro Maure. 
Andrés Salvador. 
E l mismo. 
Eduviges Siamson. 
Leonora Nicolás. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
HUariona Pangani-

ban. 
Ramón Estrella. 
Isidora Briones. 
Natalio Corcuera. 
Eleuteria Marcelo. 
Eriberta Cantina. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
Inés Calixto. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
La misma, 
Ana Faustiniano, 
Inés Cálixto. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
Pablo Hilario. 
Fernando Prósfero. 
Faustina de Lara. 
Fortunato Molina, 
Críspulo Victorino. 
Engracia Guevara. 
María Fortich, 
La misma, 
D.* Rosario Calvo. 
Hilario Victorio, 
Antonio Santos. 
Benita Ventura. 
Plácida Chica. 
Leonora Nicolás. 
La misma. 

Edictos. 
Don Perfecto Moreno y Guzman, Abogado del Ilustre Colegio 

de esta Ciudad y Juez de Paz sustituto del distrito de Bí-
nondo. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al ausente Don 

Luiz Fernandez, español y vecino de la calle BarcelüD-a de este 
arrabal, cuyas circunstancias pesonales se ignoran, para que 
en el término de n u e V r dias. contados desde la publicac on 
del presente comparezca en este Juzgado de Paz est blecido 
en la Plaza de Calderón núm. 12 á tin de celebrar juicio de 
faltas seguido contra el mismo por Matea García, sobre ma 
lostratos de obra; apercibido que de no verificarlo dentro del 
térnr.no, seña ado, le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 25 de Abril 
de 1S92. Perfecto Moreno.—Por mandado del Sr. Juez, Fran
cisco Fernadez. 

Don Basilo Regalado Mapa, Juez de primera instancia de esta pro-

Gaceta de Manila.—Ntíia. 

Tincia, que de estar en pleno y actual ejercicio de sn* 
nosotros los testigos acompañados damos fé. 'iQcu 
Por el presente cito, llamo y emplaz© á Pedro Garbín ^ 

Civil que fué del puesto de 0"Donell de esta provi'^l 
que dentro del término de nueye dias, contados desdo ffi 
cion de este edicto «n la «Gaceta oficial de Manila> ^ % 
en este Juzgado para prestar declaración en la causa fcíl 
seguida contra Agustín Capricho, por tener en 8u í ^ l 
•ello oficial falsificado, bajo apercibimiento de que en r5' 
trario, le pararan los perjuicios que en derecho huhip " 

Dado en el Juzgado de Tárlac íi 33 de Abril de Igg* 
Regalado Ante nos, Pedro Espinosa, Pedro González 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
prvincia, se cita, llama y emplaza al reo ausente ' 
és de estatura y cuerpo regulares, pslo, cejas y oioO 
nariz chata, barba poca, color moreno, cara larga v ^ 
del pueblo de Aguilar, para que en el término de treiV1 
desde la publcacion del presente edicto en la «Gaceta de \r 
comparezca á este Juzgado á contestar los cargos QUB'N 
sultán en la causa núm. 11635 segu'da contra él y otro 
apercibido que de no verificarlo, lo pararán los perjuicíf!^ 
guientes. íc^ 

Liogayen, 21 de Abril de 1892.—Los tesiigos acomn^ 
Isabelo Martínez.—Luis Ferrer M. Santos. 

Por providencia el Sr. Juez de primera instancia de es 
vincia <le Pangasinan, se cita, llama y emplaza al 
Tomás Liases (a) Bulag, indio, natural y vecino de s ^ 
de treinta y euatr » años de edad, viudo, no tiene hijo ^ 
leer ni escribir, és de estatura y cuerpo regulares, ne¿yi 
y ojos negros, frente ancha, nariz chata, boca regulares'!! 
moreno, barba nada, hijo de Domingo y Cristina Batin^ 
que en el término de treinta dias, contados desde publicó 
del presente edicto, se presente en este Juzgado á coniesbr 
caraos que le resultan en la causa nina. 10607 seguida deiL 
por uso iudebido de nombre contra el que de hacerlo al 
elevará y administrará justicia y en caso contrario, seli 
clarará contomaz y rebelde, intendiéndose con los estraL 
Juzgado las ulteriores diligencias que han de practicarse 
rándole los perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 2S de Abril de 1892.—Isabelo Martínez, Luis 
rrer M. Santos. 

Por providencia de esta echa, dictada en la causa ní 
6599 conrra Feliciano Malíclíc sobre hurto y falcificacioi 
eita, llama y emplaza á los ausentes D. Manuel Fajardo, 
Apolonio Mendoza, vecinos del pueblo de Baluogao proí 
de Nueva Ecija y de D. Francisco Fajardo, vecinos de Cale 
provincia de Bulacan, para que en el término de nuevedM 
á contar desde la publicación del presente edicto en ii¿ ^ 
ceta de Manila,» comparezcan enj este Juzgado á prestar 
raciones en la expresada causa, apercibidos en easo contratio'íi . 
pararles los perjuicios c-nsiguientes. 

Bacolor, 28 de Abril de 1892.—M. Gutierez, Gornelio Cen 

i v 

lili I I Por providencia de esta fecha, dictada en la causa 
6986 por lesiones, se cita, llama y emplaza el testigo AlejaDisf 
Silvestre, cuyo paradero es desconocido, para que en el 
mino de nueve dias, á contar desde la publicación del 
senté en la «Gaceta de Manila», se presente en este Jiufe™ 
á prestar declaración en la referida causa, bajo apercibimo tSüu 
que de no hacerlo, se le pararán los perjuicios consiguies! 

Bacolor, 27 de Abril de 1892.—M. Cutieres. Comello Ceaü 

Se anuncia al público que en los dias 27, 28 y 30 M*- 11011 
trante mes de Mayo de ocho de la mañana á doce 
y de tres á seis dé la tarde se venderán en pública subal 
en los Estrados del Juzgado de Paz de Lumban el puesio i 
terreno r-gadio de 1» cabidad de seis cavanes de paiáy des»! 
milla situado en el barrio de Minanucan de dicho pueblo á| 
Lumban embargado á D.* Valeriana Reymundo que linda a» 
Este con el mar de la Laguna, por Oeste con el rio del R-
ferido pueblo, por Sur con D. Alejandro Paraíso, y por Nos Subí 
el espresado rio y D. ivlariano Mercado bajo el tipo en piog» 
cion aacendente de ciento sesenta pesos en que fueron a« 
loados para que los que quieran tomar parte en dicho sute 
se presenten en aquel Juzgado en cualquiera de los expresa 
dos dias. 

Escribanía de la Laguna á 27 de Abril de 1892 —Marcos 
Lara Santos. 

Don Narciso de Fonsdeviela y Jiménez, Capitán de Infanlerk 
. Subdelegado de Marina del Distrito de la Cono peion M » 

provincia de Iloilo y Fiscal de la causa instruida cun moffl 
d( l naufragio de la Lorcha «Demetrio» desaparición de vaai 
individuos de su tripulación. . 1 
Ignorándose la suerte que les haya cabido en dicho nautnffl 

ocurrido en la noche del veinte y dos de Diciembre último eurca 
Bay-ang y Agua Bendita, jurisdicción del pueblo de Ajuyw 
este Distrito, al arráez de la misma Bernardo Suncati na» 
ral de Ibajay, Timonel Feliciano Sopetran gromete Jose 
mualdo, todos del pueblo citado, Mamerto N. cosinero oatra 
de Bataan provincia de Capiz, y un pasajero cuyas nemas e. 
constanci as se ignoran por • no haberse podido a c l a r a r l e L 
antedicha sumaria en la que ^precisa su declaración; por eJ p , 
senté tere :r edicto, y en uso dé las facultades qu^ me ^km. 
den las Reales Ordenanzas de la Armada, cito, llamo y ^ r - " 
plazo á los nombrídos individuns, para que por -1 term',,f,' 
diez dias, á partir de la fecha, de la inserción del "11Ŝ  J 
la «Gaceta oficial de Manila», comparezcan en esta Fisca" 
Marina al objeto expresado. .ia-Pfc 

Concepción, 19 de Abril de 1892.—Narciso de Fonsdeviela. ^ ^ 
su mandato el Secretario, Jacinto Maghanoy. 

Don Bern irdo Sanz y García, primer Teniente del Re 
de Lmea Legaspi núm. sesenta y ocho y Juez Instrci' 
la causa seguida contra el Soldado de este Reg1'̂ 1110. ¡¡̂  
cisco de Fiesta y Verson por el delito de deserción eo w 
drujfada del veinte y seis de. Octubre de mil ochoci utos | j 
Por la presente requisitoria llamo, cito y ^P^^Lncií1 

dado de la primera comp nia de este Regimiento ^ 
de Fiesta y Verson por el delito de deserción en la n ^ J V 
del veinte y seis de Octubre de mil ochocientos noTeu - . ^ 
tural de Sta. Maria provincia de N.a Ecija hijo w ^ # 
de Florentina, deest-tdo soltero, de veinte y dos años y c'| .0ll 
de edad, de oflci > labrador, cuyas señas particulares 
sisuieote*: pelo negro dejas al pelo, ojos chinicos, na ^ 
barba ninguna, boca regulaí y color moreno y de u a-
siscieolos cinco mili metros de slatura, para que en ~ 
término de veinte días, contados desde la pub.ic-'Cion • j « 
quisitoria en la «Gaceta oticiab, comparezca en est* {,,#9)3 
Joió á mi d'sposicioo pira responder á los cargos qn̂  0^ 
tan en la causa que de órden superior se le suneco 
de hab - * J — * ~Aia *n el' 
mentó 
del veintis s e uciuore ae mu o c n o o i K u u u » ""fijado, 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo nj ^ 
declar do rebelde v parándole el perjuicio qu-1 haya "«r r[0j D | 

A su vez en nombre de S M. el Rey (q. D. S - ) ^ ' ^ 
requiero á todas 1 s autoridades tanto civil-s c. , (üiigs11̂  
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y de policía judicial para que practiquen activas ^ 
en busca del referido procesado Francisco de Fies a- Lurid^ I 
d i ser .habido, lo rem tan en clase de preso con iaf ^ f io^™ 
convenientes á esta plaza y á mi disposición pne=. <» 
acordado en diligencia de este dia. r n i * ffi: 

de Marzo Dad. en Juld á las 25 dias 
Bernardo Sanz. 

del mes 

IMP DE RAAUKBZ, * OOMP.—MAGALLANES, 
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